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PÓLIZA DE FIANZA Vigencia:

Movimiento: Fecha de expedición

Ramo [Fidelidad]

Subramo [Colectivas]

Tipo de Fianza [Flujo Maximo/Primer Riesgo]

FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. Paseo de los Tamarindos No. 60 Int. 302 col. Bosques de las Lomas, 05120 Mexico D.F. Tel. 9177-5400 www.fianzasatlas.com.mx

Fiado:

Beneficiario:

Obligación a garantizar [Se incorpora texto de la obligación a garantizar]

FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
MIEMBRO DE LA ASOCIACION MEXICANA DE INSTITUCIONES DE GARANTIAS.
ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.
Esta fianza se puede validar en el telefono 91775400, ext. 5421, 5453, 5454 o en
www.amig.org.mx y www.fianzasatlas.com.mx

(en forma digital, electrónica, facsímil, art. 165 y 214 LISF)
ESTE DOCUMENTO ES UNA IMPRESIÓN DE UNA FIANZA ELECTRÓNICA
LÍNEA DE VALIDACIÓN

Firma Funcionario

En cumplimiento a lo dispuesto  en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica, respectiva 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 
28 de Mayo de 2019, con el número CNSF-S0803-0001-2019."
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FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los 
términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora hasta el monto afianzado establecido.



NORMAS REGULADORAS 
 

1. Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos, en los que consten con exactitud la cuantía de la fianza, el nombre completo del (de los) beneficiario (s) y el del (de los) 
fiado (s); la obligación principal afianzada y la de “LA INSTITUCIÓN” con sus propias estipulaciones. Artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF), con el 
producto se cubre el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato fuente celebrada entre el beneficiario y el fiado. 

2. De conformidad con lo previsto en el Artículo 214 de la LISF, “LA INSTITUCIÓN” podrá pactar el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y, 
como consecuencia, el uso de los medios de identificación en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y, tendrán el mismo valor probatorio, por tal motivo “EL FIADO”, EL (LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) manifiestan expresamente su consentimiento para que 
“LA INSTITUCIÓN” pueda transmitir las fianzas y los documentos modificatorios que le soliciten ya sea en forma escrita como a través de medios electrónicos, ópticos o por 
cualquier tecnología válida, y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, según ambas partes hayan pactado. 

3. El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o disminución de la cuantía de la fianza, las prórrogas de su vigencia o cualquiera otra modificación 
deberá (n) conservarlos el (los) beneficiario (s) y deberá (n) presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante “LA INSTITUCIÓN” y en su caso ante las autoridades competentes. 
La devolución de la póliza a “LA INSTITUCIÓN” es presunción legal de extinción de la fianza y de liberación de las obligaciones en ellas contraídas, salvo prueba en contrario. 
Artículo 166 de la LISF. 

4. Los derechos y las obligaciones derivadas de esta fianza serán mercantiles para todas las partes que intervengan, sea como beneficiario(s), fiado(s), solicitante(s), 
contrafiador(es), obligado(s) solidario(s) o coobligado(s) solidario(s), excepción hecha de la garantía hipotecaria  y estarán regidos por la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. En lo no previsto por esta ley, se aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal (C.C.F.). Serán aplicables a las fianzas que 
otorguen las instituciones de fianzas, las disposiciones establecidas en dichos ordenamientos mientras no se opongan a lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, de conformidad con los Artículos 32 y 183 de la LISF. 

5. El texto de la póliza no debe de ser contradictorio con las limitaciones que en la misma se establezcan. 
6. La fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o préstamos en dinero, salvo que expresamente se haya otorgado para garantizar operaciones 

de crédito en los términos y con las estipulaciones contenidas en el Título 19, Capitulo 19.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas (CUSF), publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) del 19 de diciembre del 2014, a través de la Comisión Nacional de Seguros y fianzas, las cuales se encuentran relacionadas con lo dispuesto por los artículos 36 
y 182 de la LISF, estableciéndose para ello lo siguiente: 

“19.1.6. En ningún caso podrán expedirse fianzas de crédito, si no se comprueba ante la Institución que se cuenta con pólizas de seguros sobre los bienes materia del 
contrato que origine la expedición de la fianza de crédito respectiva, expedidas a favor de la Institución. 
Cuando el fiado sea persona física deberá contar, adicionalmente, con un seguro de vida a favor de la Institución, que cubra cuando menos el saldo insoluto del crédito. 
No se requerirá contar con el seguro de vida a que se refiere el párrafo anterior, cuando el fiado tenga 65 años de edad o más, y éste otorgue garantías suficientes que 
apoyen la recuperación. 
191.7. En el caso de que los fiados ya cuenten con los seguros a que se refiere la Disposición 19.1.6, deberán obtener de la Institución de Seguros respectiva el endoso 
preferente a favor de la Institución que otorgue la fianza. 
191.8. Las Instituciones deberán autorizar el pago de las sumas aseguradas convenidas en los contratos de seguro a que hacen referencia las Disposiciones 19.1.6 y 
19.1.7, según corresponda, a favor del fiado o sus beneficiarios, siempre y cuando no exista incumplimiento de éste respecto a las obligaciones afianzadas, y sin que se 
incumpla lo previsto en este Capítulo.” 

7. “EL FIADO”, EL (LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S). manifiestan que, para efectos de la expedición de fianzas en moneda extranjera, aceptan la obligatoriedad de lo establecido 
en el Título 19, Capitulo 19.2. de la CUSF, publicadas en el DOF del 19 de diciembre del 2014, emitidas por la SHCP, a través de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, las 
cuales se encuentran relacionadas con lo dispuesto por el artículo 173 de la LISF, estableciéndose para ello lo siguiente: 

“I. Que las obligaciones de pago que deriven de dichas contrataciones se solventarán en los términos de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio 
de que la parte que corresponda a entidades o agentes extranjeros se realice en moneda extranjera; 
II. Que el pago de las reclamaciones que realicen las Instituciones en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o filiales de éstas, en 
la moneda que se haya establecido en la póliza, y 
III. Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se refiere este Capítulo, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos 
de la LISF, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y demás disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos de fianzas en 
que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus efectos fuera del territorio nacional, se pacte la ampliación de las normas correspondientes.” 

8. “LA INSTITUCIÓN” está excluida de los beneficios de orden y de excusión a los que se refieren los artículos 2814 y 2815 del C.C.F. La fianza no se extinguirá aun cuando el acreedor 
no requiera judicialmente al (los) deudor(es) y/o fiado(s) el cumplimiento de la obligación afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el juicio promovido en su 
contra de conformidad con lo previsto en el artículo 178 (LISF). 

9. La obligación de “LA INSTITUCIÓN” contraída en esta póliza se extinguirá si el (los) acreedor(es), beneficiario(s) concede(n) al (los) fiado(s) prórroga o espera sin consentimiento 
por escrito de “LA INSTITUCIÓN”. Artículo179 de la LISF. 

10. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la fianza si “LA INSTITUCIÓN” no da su consentimiento previo y por escrito para esa novación y para garantizar con 
la misma fianza la obligación novatoria. Artículo  2220 del C.C.F. 

11. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujeta a 
nuevos gravámenes y condiciones. Artículo 2847 del C.C.F. 

12. Cuando la Institución se hubiere obligado por tiempo determinado o indeterminado, quedará libre de su obligación por caducidad, si el beneficiario, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 279 de la LISF, no presenta la reclamación de la fianza dentro del plazo que se haya estipulado en la póliza, o bien, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la 
expiración de la vigencia de la fianza; o, en este mismo plazo, a partir de la fecha en que la obligación garantizada se vuelva exigible por incumplimiento del fiado. 
Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas otorgadas a favor de la Federación, de la Ciudad de México, de los Estados y de los Municipios, el plazo a que 
se refiere el párrafo anterior será de tres años. Artículo  174 de la LISF. 
Presentada la reclamación a la Institución dentro del plazo que corresponda conforme al artículo 174 de la LISF, habrá nacido su derecho para hacer efectiva la póliza de fianza, 
el cual quedará sujeto a la prescripción. “LA INSTITUCIÓN” se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal para que prescriba la obligación garantizada o el de tres 
años, lo que resulte menor. Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas otorgadas a favor de la Federación, de la Ciudad de México, de los Estados y de los 
Municipios, el plazo a que se refiere este párrafo será de tres años. 
Cualquier solicitud de pago por escrito hecha por el beneficiario a la Institución o, en su caso, la presentación de la reclamación o requerimiento de pago de la fianza, interrumpe 
la prescripción, salvo que resulte improcedente. 

13. Cuando el beneficiario sea un particular, a su elección, podrá reclamar su pago, conforme a los procedimientos establecidos en los artículos 279 y 280 de la LISF, 50 Bis y 68 de 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
Toda reclamación de fianza deberá contener: a) Fecha de la reclamación; b) Número de póliza de fianza relacionado con la reclamación recibida; c) Fecha de expedición de la 
fianza; d) Monto de la fianza; e) Nombre o denominación del fiado; f) Nombre o denominación del beneficiario y, en su caso, el de su representante legal acreditado; g) Domicilio 
del beneficiario para oír y recibir notificaciones; h) Descripción de la obligación garantizada; i) Referencia del contrato fuente (fechas, número de contrato, etc.); j) Descripción 
del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación, acompañando la documentación que sirva como soporte para comprobar lo 
declarado, y k) Importe originalmente reclamado como suerte principal. “La reclamación de la fianza deberá de presentarse en primer lugar y directamente ante “LA 
INSTITUCIÓN”. Artículo 279 de la LISF, y disposiciones contenidas en el Título 4. Capítulo 4.2. inciso 4.2.8. fracción VIII de la CUSF en vigor. 
Cuando el beneficiario no esté conforme con la resolución que le hubiere comunicado “LA INSTITUCIÓN”, podrá acudir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), en sus oficinas Centrales o en la delegación regional que se encuentre más próxima al domicilio del reclamante en los términos 
de los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
“LA INSTITUCIÓN” dispondrá de un plazo de 30 días naturales, contados desde que la reclamación haya quedado integrada, para efectuar su pago o, en su caso, para comunicar 
por escrito al beneficiario las razones, causas o motivos de su improcedencia. Artículo  279 de la LISF. 
Si a juicio de “LA INSTITUCIÓN” procede parcialmente la reclamación, podrá hacer el pago de lo que reconozca dentro del plazo legal correspondiente y el beneficiario estará 
obligado a recibirlo, sin perjuicio de que haga valer sus derechos por la diferencia, conforme al artículo 279 de la LISF. 



Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales a cargo de terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Artículo  143 del Código Fiscal de la Federación y por el 
Artículo 282 de la LISF. 

14. Si la fianza es a favor de la Federación, de la Ciudad de México, de los Estados y de los Municipios su procedimiento de cobro se hará conforme al Artículo  282 de la LISF. 
15. “LA INSTITUCIÓN” podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a ese carácter en los negocios de cualquiera índole y en los procesos, juicios u otros 

procedimientos judiciales en los cuales haya otorgado esta fianza en todo lo que se relacione a las responsabilidades que de esta derive, así como en los procesos que se sigan al 
fiado por las responsabilidades, que haya garantizado. A petición de parte, “LA INSTITUCIÓN” será llamada a dicho proceso o juicio para que esté a sus resultas. Artículo 287 de 
la LISF. 

16. En los casos de quiebra, concurso o liquidación de los deudores por primas de la fianza o de su reintegración de lo que hubiere pagado por dicha fianza “LA INSTITUCIÓN” estará 
en la misma posición y con los mismos privilegios que tienen las instituciones de crédito por los créditos derivados de sus operaciones directas. 

17. “LA INSTITUCIÓN” se considera de acreditada solvencia por las fianzas que expida. Artículos 15 y 16 de la LISF. 
18. Las autoridades Federales o Locales están obligadas a admitir las fianzas de las instituciones autorizadas por el gobierno federal para expedirlas; aceptar su solvencia económica 

sin calificarla, ni la constitución de depósito, ni otorgamiento de fianza, ni comprobación de que sea propietaria de inmuebles, ni de su existencia jurídica. Artículos 15 y 16 de la 
LISF. 

19. Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe a las fianzas que otorguen las instituciones de fianza autorizadas por el gobierno federal que el que se señalen para depósitos en 
dinero u otras formas de garantía. Artículo  18 de la LISF. 

20. El pago hecho por una Institución de fianzas en virtud de una póliza la subroga por ministerio de ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se 
deriven de la naturaleza de la obligación garantizada. La Institución podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones, si por causas imputables al (a los) beneficiario (s) 
de la póliza de fianzas, es impedido o le resulta imposible la subrogación. Artículos  177 de la LISF y 2830, 2845 del C.C.F. 

21. “LA INSTITUCIÓN”, señala como domicilio el ubicado en Paseo de los Tamarindos, número 60, Int. 302, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05120, en la 
Ciudad de México, actuando en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y acorde con lo establecido en 
el artículo 190 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF), en este acto hace referencia al correspondiente aviso de privacidad, por ello se procede a transcribir el 
citado artículo y las políticas que contiene nuestro aviso de privacidad. 
“Artículo 190. Los informes que las Instituciones obtengan respecto a los solicitantes de seguros de caución o de fianzas, o de quienes ofrezcan contragarantías, serán 
estrictamente confidenciales, aun cuando dichos seguros de caución y fianzas se refieran a infracciones de leyes penales, y se consideran solicitados y obtenidos con un fin legítimo 
y para la protección de intereses públicos.” 
“Los datos personales que recabamos, tienen como objetivo la operación, administración, funcionamiento, términos y condiciones de los negocios celebrados entre el Titular 
(Fiado u Obligado Solidario) y el Responsable (“LA INSTITUCIÓN”), los cuales son exclusivamente, para uso de intermediación, negocios, incentivos, y todo lo relacionado con los 
fines transaccionales del Responsable, directamente en sus oficinas o a través del portal de Internet de “LA INSTITUCIÓN” (www.fianzasatlas.com.mx). 
Para las finalidades señaladas en el presente aviso de privacidad, le informamos que sus datos personales podrán ser recabados a través de los siguientes medios: personalmente 
del titular, por medio de documentos y formatos requisitados para la emisión de la póliza; por conducto del intermediario (Agente de fianzas y Corredor); directamente del titular, 
cuando visite nuestro sitio de Internet y cuando se recabe información por otras fuentes permitidas por la Ley. “LA INSTITUCIÓN”, es responsable de resguardar los datos 
personales, en su base de datos, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, observando los principios de licitud, consentimiento, información, 
calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad, previstos en la Ley aplicable. Dichos datos y su actualización, se encuentran contenidos en los documentos de 
contratación del Titular, así como en la información proporcionada a través del portal de Internet de “LA INSTITUCIÓN”. 
El Titular está obligado a proporcionar al Responsable sus datos personales, debiendo ser claros, completos, precisos, correctos, así como también a mantenerlos actualizados. 
El consentimiento solo podrá ser revocado cuando haya concluido de forma definitiva, la relación jurídica entre el Responsable y el Titular, previo escrito que el Titular presente 
al Responsable ante el área de protección de Datos Personales. 
Usted tiene derecho de acceder, rectificar y cancelar sus datos personales, así como de oponerse al tratamiento de los mismos, por medio de un escrito ante el Responsable a 
través del área de Protección de Datos Personales lo cual se llevará a cabo en los términos de la Ley. 
El Titular da su consentimiento a “LA INSTITUCIÓN”, para transferir sus “datos personales” única y exclusivamente cuando éstos sean requeridos en los términos del artículo 190 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. En caso de requerir mayor información al respecto, podrá consultarse dentro del portal de “LA INSTITUCIÓN”, en forma 
completa y detallada el correspondiente aviso de privacidad. 



 
Fianzas y Cauciones Atlas, S.A. Paseo de los Tamarindos No. 60, 

3° Piso Col. Bosques de las Lomas, México, D.F., 05120 
Tel.: 9177-54-00 www.fianzasatlas.com.mx 

 

SOLICITUD CONTRATO PARA FIANZA DE MONTO DE FLUJO MÁXIMO 
 

ESTA SOLICITUD DEBERA LLENARSE CON DATOS EXACTOS Y 
COMPLETOS, LOS CUALES SE CONSIDERARÁN ESTRICTAMENTE 

CONFIDENCIALES 
 

El que suscribe   Reg. Fed. de Contribuyentes   

(Denominación o Razón Social) 

 
Correo electrónico:   

 
con domicilio en 

 
   

 
Teléfono (s) 

 
   

(Calle, número, colonia, delegación o municipio, ciudad o población, C.P., Entidad Federativa) 
 

por la presente solicita a FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. una fianza para garantizar el cumplimiento de contrato por la cantidad de: 

$     ( ) 
 

             EL SOLICITANTE  declara, que el origen y procedencia de los fondos que por cuenta propia o en representación con los que habrá de operar u opera, 
proceden de actividades lícitas. Así mismo, manifiesto que los datos y documentación proporcionada en éste acto son auténticos, verídicos, presentando 
original y facilitando copia fotostática de los documentos de identificación y autorizo a que se corrobore ésta información por cualquier forma o medio. De 
igual manera autorizo a que se utilice la presente información a FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A., al contratar cualquier producto o servicio financiero con 
ella, o con motivo de la relación que se mantiene o llegue a mantener con la misma. La autorización que se otorga implica la aceptación para que ésta 
información se utilice por terceros distintos a LA INSTITUCIÓN con la finalidad de cumplirse con las obligaciones estipuladas en las operaciones contratadas. 
Así mismo declaro que terceros ajenos a la relación contractual, no operarán con mi consentimiento en los productos, cuentas contratos o servicios donde 
actúo y opero, con recursos provenientes de actividades ilícitas y de igual forma manifiesto que no se realizan ni realizarán transacciones destinadas a favorecer 
actividades ilícitas. 
 
              Se hace constar que las declaraciones y respuestas a las preguntas que anteceden son fidedignas y se apegan a los sistemas actuales con que opero u 
operamos como empresa u organización, autorizando a FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. para que en cualquier tiempo pueda verificar la información 
proporcionada, sabedor(es) de que la falta de veracidad a los datos proporcionados y asentados, causará la invalidez de la póliza de fianza, de conformidad 
con lo estipulado para tales efectos por el artículo 1813 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y sus correlativos de los Estados de la 
República Mexicana. 
 
              Dado que en base a la documentación e información proporcionada, así como en lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas   y la 
Circular Única de Seguros y Fianzas, LA INSTITUCIÓN otorgue la fianza solicitada, convengo o convenimos en informar a la misma de cualquier modificación 
que ocurra dentro de la vigencia de dicha fianza, que implique en definitiva u cambio importante en sistema de control interno u operabilidad. 
 

En caso de que FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S. A., en adelante LA INSTITUCIÓN, acepte mi solicitud y por ende, otorgue la fianza, me obligo a pagar 
sin plazo alguno a la precitada Compañía, toda cantidad que, en virtud de la fianza pague o tenga que pagar por mi cuenta y me obligo a indemnizarla de 
toda pérdida, daños y perjuicios, que se originen por cualquier motivo que se le relacione con la fianza y mi responsabilidad, incluso en los gastos que 
haga, por concepto de honorarios o sueldos de empleados o inspectores que examinen mis cuentas para su glosa y liquidación. 
 

En caso necesario, estoy de acuerdo en cubrir intereses a la Afianzadora que se pactan a razón de _____ % anual más el Impuesto al Valor Agregado 
correspondiente. 
 

LA INSTITUCIÓN podrá en cualquier tiempo prorrogar por una o más veces la fianza que solicito, así como darla por terminada, variar su forma, 
aumentar o disminuir su importe e incluso expedir nueva fianza sin que medie previa solicitud, subsistiendo en cualquiera de estos casos mis obligaciones 
ante LA INSTITUCIÓN, que contraigo por el presente. 
 

Para todo lo relativo a la interpretación o cumplimiento del presente contrato, las partes contratantes convienen en someterse a las leyes y 
autoridades judiciales de la Ciudad de México y del domicilio de las oficinas principales de LA INSTITUCIÓN o de sus sucursales y oficinas de servicio a su 
elección para todo lo que se relacione con el presente contrato, renunciando a cualesquiera otros, fueros del domicilio que pudieran tener derecho 
presente o futuro; sin embargo, queda a la elección de LA INSTITUCIÓN acudir a las autoridades judiciales del domicilio de EL BENEFICIARIO, cuando lo 
estime conveniente. 
 

En el caso de caducidad y prescripción se estará a lo dispuesto por los artículos 174 y 175 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
 

En caso de existir reclamación derivada del contrato de fianza se estará a lo dispuesto por los Capítulos II y III del Título Sexto de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, debiéndose observar adicionalmente a lo anterior lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 289.- Salvo el caso previsto en el cuarto párrafo de este artículo, cuando las Instituciones reciban la reclamación de sus 
pólizas por parte del beneficiario, lo harán del conocimiento del fiado o, en su caso, del solicitante, obligados solidarios o contrafiadores, 
haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo establecido en la Ley, en las pólizas de fianza o en los procedimientos 
convencionales celebrados con los beneficiarios, para resolver o inconformarse en contra de la reclamación. 

 
Por su parte, el fiado, solicitante, obligados solidarios y contrafiadores, estarán obligados a proporcionar a la Institución 

oportunamente todos los elementos y documentación que sean necesarios para determinar la procedencia y, en su caso, la 
cuantificación de la reclamación o bien su improcedencia, incluyéndose en este caso las excepciones relacionadas con la obligación 
principal que la Institución pueda oponer al beneficiario de la póliza de fianza. Asimismo, cuando se considere que la reclamación es 
total o parcialmente procedente, tendrán la obligación de proveer a la Institución las cantidades necesarias para que ésta haga el pago 
de lo que se reconozca al beneficiario. 

 
En caso de que la Institución no reciba los elementos y la documentación o los pagos parciales a que se refiere el párrafo anterior, 

realizará el pago de la reclamación presentada por el beneficiario y, en este caso, el fiado, solicitante, obligados solidarios o contrafiadores, 
estarán obligados a rembolsar a la Institución lo que a ésta le corresponda en los términos del contrato respectivo o de esta Ley, sin 
que puedan oponerse a la Institución las excepciones que el fiado tuviera frente a su acreedor, incluyendo la del pago de lo indebido, 
por lo que no serán aplicables en ningún caso, los artículos 2832 y 2833 del Código Civil Federal, y los correlativos del Distrito Federal 
y de los Estados de la República. 

 



En los documentos que consignen la obligación del solicitante, fiado, contrafiador u obligado solidario con la Institución, se podrá  
pactar que la Institución realizará el pago de las cantidades que le sean reclamadas, hasta por el monto afianzado, sin necesidad de 
notificación previa al fiado, al solicitante, a sus obligados solidarios o a sus contrafiadores, ni de que éstos muestren o no previamente 
su conformidad, quedando la afianzadora exenta de la obligación de tener que impugnar u oponerse a la ejecución de la fianza. En 
este caso, el fiado, solicitante, obligados solidarios o contrafiadores, estarán obligados a proveer a la Institución las cantidades necesarias 
que ésta le solicite para hacer el pago de lo que se reconozca al beneficiario o, en su caso, a reembolsar a la Institución lo que a ésta 
le corresponda en los términos del contrato respectivo o de esta Ley, sin que puedan oponerle las excepciones que el fiado tuviera 
frente a su acreedor, incluyendo la del pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso, los artículos 2832 y 2833 
del Código Civil Federal, y los correlativos del Distrito Federal y de los Estados de la República. 

 
No obstante lo establecido en los dos párrafos anteriores, el fiado conservará sus derechos, acciones y  excepciones frente a su acreedor 

para demandar la improcedencia del pago hecho por la Institución y de los daños y perjuicios que con ese motivo le hubiere causado. 
Cuando los que hubieren hecho el pago a la Institución fueren el solicitante o los obligados solidarios o contrafiadores, podrán recuperar 
lo que a su derecho conviniere en contra del fiado y por vía de subrogación ante el acreedor que como beneficiario de la fianza la 
hizo efectiva. Las Instituciones, al ser requeridas o demandadas por el acreedor, podrán denunciar el pleito al deudor principal, así 
como al solicitante, obligados solidarios o contrafiadores, para que éstos rindan las pruebas que crean convenientes. En caso de que 
no salgan al juicio para el indicado objeto, les perjudicará la sentencia que se pronuncie contra la Institución. Lo anterior también será 
aplicable en los procedimientos conciliatorios y juicios arbitrales, así como en los procedimientos convencionales que se establezcan 
conforme al artículo 288 de este ordenamiento. 

 

El texto de este artículo se hará saber de manera inequívoca al fiado, al solicitante y, en su caso, a los obligados solidarios o contrafiadores, y 
deberá transcribirse íntegramente en el contrato solicitud respectivo. La Institución, en todo momento, tendrá derecho a oponer al beneficiario 
la compensación de lo que éste deba al fiado, excepto cuando el deudor hubiere renunciado previa y expresamente a ella.” 

 
El pago hecho por una institución de fianzas en virtud de una póliza, la subroga por ministerio de ley, en todos los derechos, acciones y 

privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada (Art. 177 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas). 
 

La institución podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones, si por causas imputables al beneficiario de la póliza de fianza, es 
impedido o si resulta imposible la subrogación. 
 

En caso de que esta solicitud no fuese aceptada, o ya aceptada suspendida la vigencia de la misma, o inclusive la cancele en cualquier 
momento que lo estime conveniente, LA INSTITUCIÓN se reserva el derecho de no explicar el motivo, si así lo considerase conveniente o 
necesario, siempre y cuando LA INSTITUCIÓN comunique su decisión a EL BENEFICIARIO. 
              
             La presente solicitud se encuentra intrínsecamente relacionada con las obligaciones asumidas por los contratantes principales, relativas al vínculo o 
necesidad en él plasmada de que el Beneficiario pueda contratar la fianza a solicitud del fiado. 
              

LA (EL) SOLICITANTE señalan como su (s) domicilio (s) para todo lo relativo a este contrato solicitud, los siguientes: 
 
 
SOLICITANTE: 
 

 
 

 
. 
 
 

Se firma este contrato solicitud en    
 

a  los días de   de  . 
 
 
 

FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. 
 
 
 

   

SOLICITANTE  

 

 

R.F.C.    R.F.C.     

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica, 
respectiva quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 28 de Mayo de 2019, con el número CNSF-S0803-0001-
2019." 


